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ORDEN de 20 de febrero de 1989 por la que se establece le
talla mlnima de captura de la «cigala» en el ca/aden
nacional y la forma de efectuar su medición.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Ilustrisimos señores:
La adhesión de España a las Comunidades Europeas obliga a 1:

aplicación de la normativa comunitaria en materia de pesca marítima
y para ello es necesaria en cicrtos casos la elaboración de nueva
disposiciones y en otros la modificación de las ya existentes para SI

adecuadón a díchos preceptos. Por todo eHo
d

y en aplicación de la
medidas que se determinan en el artículo 5. del Reglamento (CEE
número 3094j1986, del Consejo, de 7 de octubre, por el que $<

establecen determinadas medidas técnicas de conservación de lo
recursos pesqueros, y en el artículo 1.° del Reglamento (CEE) númerj

SOLCHAGA CATAL~N

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Valencia, con sede
en Valencia, que comprende las provincias de Alicante, Castellón de la
Plana y Vakncia.

Tribunal Económico~AdministrativoRegional de Aragón, con sede
en zaragoza, que comprende las provincias de Huesca, Teruel y
Zaragoza.

Tribunal Económico-Administrativo Local de Ceuta. con sede en
Ceuta.

Tribunal EconómiCO-Administrativo Local de MeliUa, con sed.: en
Melilla.

Segundo.-Se crean las siguientes Salas desconcentradas de los
Tribunales Económico·Administrativos Regionales, con el ámbito terri
torial que se indica:

Tribunal Económico·Administrativo Regional de Andalucía:

Sala de Granada, con sede en Granada, que comprende las provin
cias de Jaén, Granada y Almena.

Sala de Málaga, con sede en Málaga. que comprende dicha provincia.

Tribuna! Económico-Administrativo Regional de Canarias. Sala df
Santa Cruz de Tenerife. con sede en Santa Cruz de Tenerife, qu<
comprende dicha provincia.

Tribunal Económico.Administrativo Regional de Castilla-León. Sal;::
de Burgos, COn sede en Burgos, que comprende las provincias de Asila
Burgos, Segovia y Sona.

Tercero.-Los Tribunales Económico-Administrativos Regionales)
Locales actuarán en Pleno, con carácter gcneraL cuando la cuantía de la~

reclamaciones exceda de 3.000.000 de pesetas o cuando el acto impug·
nado sea de los previstos en el artículo 42. apartado 1, letra c). de
Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Admi·
nistrativas. la cifra será de 50.000.000 de pesetas de valor o baSl
imponible.

Actuarán en Sala, tanto si son o no desconcentradas en los asunto~
cuya cuantía no supere las cifras indicadas.

Cuarto.-Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de Sl
publicación en el «Bo!etin Oficlal del EstadQ».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de marzo de 1989.
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ORDEN de 10 de nlQr:o de 1989 por la que se determinan
las sedes y ámbüo territorial de los Tribu.nales Económico
A.dminislralivos Regionales, Locales y de las Salas desean
centradas que se crean
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DISPONGO,

El Real Decreto 15:!4íI988, de 16 de diciembre, por el que se regula
la organización y competencia de los Tribunales Económíco·,-\dminis
trativos. determina en su artículo 11.uoo, que el ámbito territorial de los
Tribunales Económico-Admínisuatívos Regionales coincide con el de
las respectivas Comunidades Autónomas, correspondiendo al Ministro
de Economia y Hacienda señalar sus sedes respectivas.

Por otra parte. el articulo lUres del citado Real Decreto establece
que podrán existir en un mismo Tribunal Económico-AdminIstrativo
Regional Salas con competencia tenitorial inferior al ámbito de la
Comunidad Autónoma respectiva, correspondiendo al Ministro de
Economia y Hacienda dt:cidir la creación de dichas Salas, así como su
composición, sede, ámbito territorial y competencia.

En su virtud, previa aprobación de! Ministro para las Administracio
nes PUblicas,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Primero.-Los Tnbunales EconómicoAdministrativos Regionales y
Local~s tendrán las sedes y ámbito territorial que se indican:

Tribunal Econórnico~Adrninistrativo Regional de Andalucía, con
sede en Sevilla, que comprende las provincias de Almena, Cadiz,
Córdoba, Granada, Hue!va, Jaén, Málaga y Sevilla.

Tribunal Económico~Admin¡strativoRegional de Asturias, con sede
en Oviedo.

Tribunal Económico-Administrativo Regiona! de Baleares, con sede
en Palma de Mallorca.

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Canarias, con sede
en Las Palmas de Gran Canaria, qUe comprende las provincias de Las
Palmas y Santa Cruz de Tenerife.

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Cantabria, con
sede en Santander.

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla-La Man
cha, con sede en Toledo, que comprende las provincias de Albacete.
Ciucbd Real, Cuenca. Guadalajara y Toledo.

Tribunal Económico~AdmjnistrativoRegional de Castilla-León. con
sede en Valladolid, que comprende las provincias de Avda. Burgos,
León, Palencia. Salamanca, ·SegoYia, Soria, Vall3.dolid y Zamora.

T:ib:.ma! Econ6mico-AdministratiYc Regio!'!:!l de Cataluña. r0!"! sede
en Barcelona, que comprende las provincias de Barcelona. Gerona,
Lérida y Tarragona.

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Ex!remadura, con
sede en Badajoz, que comprende las provincias de Badajoz y Cáceres.

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Galicia, con sede
en La Coruña, que comprende las provincias de La Coruna, Lugo,
Oreme y Pontevedra.

Tribunal EconómiCO-Administrativo Regional de Madrid. con sede
en Madrid.

Tribunal Eccnómico-Administrativo Regional de Murcia, con sede
en Murcia.

Tribunal EconómiCO-Administrativo Regional de Navarra, con sede
en Pamplona.

Tribunal Económlco·Administrativo Regional del País Vasco, con
sede en Bilbao, que comprende las provincias de Al3.va, Guipuzcoa y
Vizcaya.

Tribunal Económico-Administrativa Regional de La Rioja. con sede
en Logroño.
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